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PODER LEGISLATIVO 

""' Cámara de Diputados 

DECIMA SESION DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS, 

(CO>nCl111ueJ 
pesino, que a esa edad ya es grande en las 
labores, puede administrar fo que ahorró. 

Sobre el particular se des~olló una am
plia discusión en la que intervinieron los 
honorables Diputados doctores Salvador Cas
tillo Selva, Ulises Fonseca Ta/avera, Corne
lio H. Hüeck, Fernando Zelaya Rojas, Ed
gard Paguaga Midence, Alberto Saborío Mo-

rales y don José Joaquín Quadra Cardenal, 
/legándose a Ja conclusión, después de ex· 
poner un sin número de razones, que debía 
ponerse en el proyecto, de que cuando vn 
depósito de ahorro sea en beneficio de un 

·menor de edadF !os derechos de éste serán 
ejercidos por ' ~us representantes legales 

l 
hasta tanto no cumpliere "dieciocho años", 
quedando el Artículo 40 redactado así: 

"Arto. 40.-Podrán hacerse depósitos de 
ahorro a favor de una persona distinta a -~ 

...,.;, 
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la que deposita Jos fondos y su jetar su re
tiro por esta última a los plazos y condicio-

. nes que acepte el Instituto. Cuando el de~ 
pósito-no esté sujeto a plazo- ni condición, 
.únicamente la ·persona a cuyo beneficio se 
hizo el depósito podrá retirar los fondos. 

· Eri caSó contrario, sólo podrá hacerse la en
trega a ésta cuando haya llegado el tiempo 
fijado o se· haya realizado la condición im
puesta, pero entre tarYto el depositante po
drá disponer librement• del depósito. · 

Cuando un depósit'o de. ahorro sea en be
neficio de un menor de edad, los derechos 
de éste serán ejercidos"'."'por sus-; represen
tantes legales hasta tanto no cump1fere die-
ciocho años". . . · ... 

Leído y sometido a discusión el Artículo 
41, el honorable DiputadG, doctor Camelio 
H. Hüeck, presenta moción para que se le 
suprima el cocepto "que fueren mayores de 
quince años'~, .con el propósito de fomen
tarle a los niños el hábito· del ahorro. 

Habiendo consenso general se aprueba la 
moción Hüeck, quedando el Ari'fculo 41, re
dactado así: 

''.Arto. 41?-Los menores de edad, podrán 
hacer depósitos de ahorro y disponer de 
el los como si fueren mayores." -

El Articulo 42, se aprueba sin reforma así: 
"Arto. 42e-Todo depositante de ahorro 

podrá señalar ante el 1 nstituto un beneficia
rio para que en caso de muerte le sean en~ 
tregados los Jondos de la cuenta respecti
va sin mediar trámite judicial alguno ni la 
presentación de solvencía fiscal o local.'' 

El Artículo· 43 se aprueba con la reforma 
propuesta por el honorable Diputado doctor 
Cornelio H. HUeck, para que e! monto inem
bargable no sea de Quince Mil Córdobas 
(OC 15,000.bQ), como establece _el proyecto, 
sino que se diga "que hasta el monto que 
fija por persona le Ley Orgánica del Siste
ma Nacional de Ahorro y Préstamo"; de
jándose su redacción final a la Comisión 
de Estilo. 

NUEVAMENTE ASUME LA SEGUNDA SE
CRETARIA EL HONORABLE DIPUTADO DOC
TOR FERNANDO ZELAYA ROJAS. 

Sin reforma fue aprobado del Artjculo 44, 
al Artículo 52 inclusive, así: 

"Arto 44•-Las libretas que se utilicen 
para comprobar el recibo y retiro de los 
depósitos de ahorro, respecto al saldo líqui
do. que presenten, constituirán títulos eje
cutivos para exigir del Instituto la entrega 
de aquél más sus respectivos intereses, sin 
necesidad de reconocimiento judicial." 

. "Arto. 45'.>-Dos o más personas podrán 
abrir y mantener una cuenta conjunta de 
depósitos de ahorro, debiendo determinarse 
claramente si cada una de ~Itas, por separa-_ 
do, tendrá derechos a retirar los fondos de
positados o si para hacerlo se requiere .la 
concurrencia o autorización de todas o de 
determinado númere de eil"as". 

Cuan.to se trate de una cuenta cuyo re-

tiro de fondos pueda hacerse indistintamen
te por cualesquiera de los depositantes, al 
ocurrir la muerte de uno de ellos, los sobre
vivientes podrán dispóner de los fondos en 
la misma forma estipulada, sin necesidad 
de trámite judicial ni administrativo alguno. 
En los casos en que se haya estipulado que 
el ·retiro de fondos debe hacerse conjun
tamente por dos o más de los depositantes, 
podrá establecerse que a la muerte de cuales
quiera de éstos, el otro u otros tendrán 
derechos a retirar los fondos sin necesidad 
de trámite judicial alguno." 

"Arto. 46e-En los reglamentos que emi
ta INVIERNO, se podrá establecer la orga
nización de directivas locales y comisiones 
de crédito para la ~resolución de las solici-. 
tudes de préstamos dentro de Jos límites de 
cuantía que se determinen, así como los 
montos máximos del total de los mismos 
por renglón u oficina y los límites máximos 
.por persona." 

"Arto. 4(?-'.-Los. contratos de préstamos 
que otorgue INVIERNO, garantizados con 
prenda agraria o industrial, podrán fOrma
lizarse en--~documento privado y en tripli
cado, sin que sea net;:esario autenticar las 
firmas de los contratantes para su inscrip
ción en el Registro correspondiente.·~ 

11 Arto. 48?-Para autorizar préstamos con 
garantía de prenda agraria sobre cosechas. 
que han de producirse en. terrenos arren
dados, el contrato de arrendamiento deberá 
tener un plazo que se extienda hasta 'la 
fecha en que se colecta la cosecha. .En 
estos contratos, la firma del arrendador por 
lo menos, será autenticada por un notario, 
por un Juez de Distrito, por un Juez Local 
o por una autoridad· administrativa departa
mental o local." 

"Arto. 49'-Para el registro de los con
tratos ,de prenda agraria o industrial _a que 
se refiere el Artículo 45 de esta ley, la 
oficina local respectiva del Instituto que 
hubiere otorgado el préstamo, enviará al 
Registro Público correspondiente, una comu
i!lcación telegráfica, con acuse de recibo y 
con todos los datos necesarios de identifi
cación, de que ha sido establecido el gra
vamen. Dicha notificación deberá ser ra~ 
tificada 'al Registrador por la misma oficina, 
dentro de ocho días a más tardar, env1an
dole un tanto del contrato respectivo, acom
pañada de, una breve nota de remisión, El 
Registrador archivará la comunicación te
legr.áfica, junto con !os correspondientes 
tantos de los contratos de prenda agraria, 
todo lo cual deberá formar un libro que 
se denominará Registro de Prenda Agraria 
o Industrial de INVIERNO, que constituirá el 
Registro en esta clase de contrato." 

"Arto. 50<?-Para la cancelación de la ins
cripción de lc¡s contratos de prenda agra
ria 'ó industriat a que se refieren los ar
tículos anteriores, bastará para el Registra
dor Una comunicación escrita de la oficina 

· que hubiere otorgado el préstamo solicitan
do su cancelación. Con las comunicaciones 
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mer.cíonadas el Registrador formará un li
bro especial de cancelaciones. 

El Instituto tendrá Ja facultad de vigilar 
que los Registraé!orés Públicos 'cumplan coñ 
las formalidades que señala la presente ley 
para la inscripd6n y cancelación de los con
tratos de prenda agraria o industrial., otor
gados en garantía .de sus créditos. En ca· 
so de incumplimiento de dichos funciona
rios, el Instituto lo denunciará ante la Cor
te Suprema de JiJsticia, quien levantará la 
información del caso y si la der>uncia fuere 
comprobada, sancionará al Registrador, con 
multa·hasta de Cinco Mil Córdobas ....... 
( (§:5,000.00), y en caso de reincidencia eón 
la destituéión del cargo la multa será a 
beneficios de la Junta Loca! de Asistencia 
Social respectiva." · 

"'Arto. 51~-La constitución e inscripción 
de tos referí dos contratos estarán~ exentas 
del pago de impuestos de timbres fiscales. 

,Los· Registradores Públicos de la-Propiedad 
percibirán en concepto de honorarios y gas
tos la suma de Cinco Córdobas ( !lS.00), 
cualesquiera que sea el monto de la contra
tación.u 

"Arto. 52•-Los contratos de prenda agra
ria o industrial formalizados e inscritos co
mo se de¡a consignado en los artlcufos an
teriores surtirán efectos contra- .terceros des~ 
de el monto en que se reciba en el Registro 
Público correspondiente la comunicación te
legráfica allí mencionada. ' Cuando la prer>
da recaiga sobre cosechas, frutos, m~quinas, 
enseres~ anímales o cosas que forman parte 
de bienes inmuebles o derechos reales in· 
mobllíarios inscritos, para que Ja prenda 
surta efectos sabre terceros; será necesario 
además anotar al margen de la inscripción 
de la fincar una breve referencia haciendo 
constar únicamente la existencia del con
trato y e! folio de[ respectivo registro en 
que se encuentra; lo mismo deberá hacerse 
con ias cancelaciones.u_ 

El Artículo 53~e áprueba con la reforma 
propuesta por el honorable Diputado doctor 
Alberto Saborío Morales, para que se le su
prima la parte finaf que dice: "Podrán 
tamblén d¡ctar normas generafes sobre el 
particular"; por considerar expresa, que esa 
frase le da carácter iegíslatívó· a una insti

, tución del Ejecutivo. En consecuenda el 
artículo 53 queda redactado ~sí: 

"Arto, 53e-Sin perjuicio de fas excepcio
nes consignadas en los artícufos anterjores 
sobre la formalización., inscripción y cance
lación de los contratos de préstamo otorga
dos por INVIERNO, con garantía de prenda 
agraria o industrial, éste podrá· disponer( 
atendíendo la cuantía del financiamiento

1 

que el contrato respectivo se formaHce
1 

ins~ 
criba y cancefe de conformidad con las pres· 
cripdones de !a ley de Prenda Agraria o 
Industrial de 6, de Agosto de 1937 y sus 
Reformas." 

los Articu!os 54, '55 y 56, últimos del 
proyecto, se aprueban sin modificación así: 

3171 

"Arto. 541-En las obligaciones a favor 
del fnst¡tvto, regirán las siguientes disposi
ciones de excepcíón: 
a) La mora se producirá por el sólo he

cho del venéim~nto del plazo estipu
lado, sin necesidad de requerimiento de 
nin_guna e~pecie; _ 

b) El plazo de un préstamo no se enten
derá prorrogado por el hecho de reci
bir abonos al principal o a los inte
reses . inso!utoS o por continuar reci
b!endo los intereses pactados después 
del, vencimiento; -

e) la solidaridad de los deudores y fiado
res subsistirá hasta el. efectivo y total 
pago de la obHgación, aunque medien 
prórrogas o esperas, salvo respecto de 
aquél en ·cuyo favor fuere expresan¡en
te remitida; 

d) Los créditos otorgados por el 'Instituto 
serán indivisibíes, es decir, que en -caso 
de sucesiones los_ herederos o lega'tarios 

· respectivos_ serán considerados_ c~mo 
solidariamente responsables del crédi
to del causante; 

e) Toda fianza se entenderá solidaria, y si 
les ·fiadores fueren varios, responderán, 
todas ·solidariamente entre sí; 

f ) La sesión de estas obligaciones se con
sider<l'rá como perfecta sin necesidad 
de notificarla al deudor; , 

gÍ Todo préstamo otorgado por INVIERNO, 
que no estuviere sujeto por la Ley a 
'regTas especia ies de excepción_, se con
siderará como mercantil y sujeto a las 
disposiciones del Código de Comercio. 
Los pagarés se consfder.arán como pa· 
garés a la orden, cuattj-uiera que fuera 
la forma de su redacción. 
El precepto sentado- en el párrafo ante.. 
rior se aplicará en todo su_ alcance -ex· 
cepto el lapso señalado para prescribir 
en que cada obiigasción, según fa na4 

- tura!eza propia del documento en que 
conste, se regirá o por el Código d~ 
Comercio o por el Código Civil, Según 
corresponda; 

h) la prenda agraria o industria! podrá 
preconstituirse sobre tos bienes a ad
qvlrirse con los fondos del pré,stamo, 
en el mismo contrato en que éste se 
conceda, aún cuando fas sumas -empres~ 
ladas no cubren el valor total de di
chos bienes. Para los fines de identi
ficación 'de los bienes pignorados, se 
estará a [os datos consignados en los 
documentos que acrediten ~1a inversión 
o a los datos comprobados en inspec
ciones hechas por el Instituto. En es
tos casos bastará para todos los efectos 
{egales,, la i!1scripción en los. Registros 
correspondientes del contrato constitu
tivo del adeudo; e 

; ) La garantía de prenda industrial sobre 
materias primas o Sf?bre productos s~ 
mi-elaborados trascenderá a !os produc
tos elaborados o manufacturados. Sin 
embargo, éstos podrán ser objeto de 
tráfico y comercio dentro dei plazo del 
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p<éstamo, quedando el deudor obligado PODER EJECUTIVO 
a· sustituir constantemente las materias 
o productos . pignorados, ·para que la Secretaría de la Pre.sidenda 
ga~antía tenga un· carácter de perma~ 
nencia por ficción legal." Amplíase Are'a •de Concesión 

. "Arto:·ss•_,:Para el ejercicio de las ·accio- Eléctrica de ENALUF Para 
nes ejecutivas INVIERNO, gozará de toi:Jos 
los privilegios legales y procedimientos que Suministrar Servicio a Telica 

. conforme la Ley General de Bancos y de 
Otras Instituciones rigen para dichos ban- No. 47 · , 
cos." _ EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
. Arto. 56"-'-La presente ley 'comenzará a Vista la solicitud presentada por la Em-

regir desde su publicación en "La Gaceta", presa Nacional .de Luz y Fuerza y-habién
Diario Oficial." dose llenado loo trámites a que alude la Ley 

Aprobado el proyecto en primer debate, sobre 'la Illdustria Eléctrica del 1 de 'Abril 
el honorable Diputado don Ralph Moody de 1957 y 4ictamen favorable del Instituto 
Taylor, presenta moción para que se le dis- · -Nacional de Energía Eléctrica. 
pense ej ·segundo debate y demás trámites · · Acuerda: 
reglamentarios. .. 

Sometida a discusión la moción Moody, Primero: Aroplíase el Area de Concesión 
se manifiestan en contra de ella los hono- de Adaptación de la Empresa Nacional de 
rabie · Diputados licenciado Roberto Vélez Luz y Fuerza que le fue autorizada por 
Bárcenas y doctor Alber.to Saborío Morales. . Acuerdo Ejecutivo No. 31--C del 30 de. 

Puesta a votación la moción Moody, re- · Julio de 1957 y publicado en "La Gaceta", 
sulta aprobada por amplia mayoría, que- :Diario Oficial No. 199 del 2 \le Septiembre 
dando aprobado el proyecto en ·primero y · . de 1957, para suministrar servicio directo 
segundo debate, encargándose a la Comí- al mun.icipio_ de Telica. 
·sión de Estilo su revisión final. · 

9'--Se lee, discute y aprueba el -dicta- Segundo: Esta áinp!iación estará regida 
-men favorable emitido por la Comisión de por las mismas condiciones, derechos y .obli
Hacienda y Crédito Público, que recofnien- gaciones que estipula el respectivo Centra
da una nueva 'redacción de estilo, sobre el to de ConcesiÓIL 
proyec_to de . ley enviado por el honorable .Comuníquese y Publíquese. _Casa Pre-

-Señor Ministro de Hacienda y Créditó Pú-
blico, que tiene por objeto autorizar al Fis- sidencia1. Managua, Distrito Nacional, a 
cal General del Estado.a suscribir ante No- los dieciséis días del mes de Agosto de mil 
tario de su escogen,cia, con la Dirección Ge- novecientos setenta y siete. - (,f) J. Anto· 
neral de Telecomunicaciones y Correos de. nio Mora Rostrán, Ministro de la Gober
Nicaragua (TELCOR), un Contrato de Com- nación y Encargado de las Funciones Ad
pra-venta, por el cual el Estado venda a la ministrativas de la Presidencia de la Re-· 
referida Institución, un lote de terreno na- pública. - (f) 1!1anuel dente.no CantiD!aoo, 
cional con un área de quince mil varas Secretario de la Presidencia de la Repú 
cuadradas ( 15.000 v2), que se desmembra- blica. 
rá de una finca nacional situada al sur de 
~sta ·ciudad. y en el cual se construirá el. M• • t • d R 1 • E t • 
nuevo edificio administrativo y una nueva lnlS erJO e e a_c1ones X er1ores 
cen-tral de telecomunicaciones de TELCOR. Otórgase Exequátur de Estilo 

A moción del honorable Diputado don 
Ralph Moody Taylor, se le dispensa al pro- a Letras Patentes del Dr. 
yecto el trámite de lectura y discusión en Antonio Rivas Vi11averde 
lo general. 

1 - "No. 8 A continuaci6n se ee y discute en lo par~ -
ticular, aprobándose sin modificación, en pri- En ·vista a las Letras Patentes extendi-
mer debate, los cuatro artículos de que das por el Ilustrado Gobierno de la Repú
const.a el proyecto. blica de Guatemala a favor del Señor Doc-

A moción del honorable Diputado, don tor Antonio Rivas Villaverde, para que 
Luis Felipe -Hidalgo, se le dispensa al pro- pueda ejercer el cargo de Cónsul Ad-Ho
yecto el segundo debate y demás trámites nórem en Chinandega, República de Nic&
reglamentarios. ragua. 

10'-A moción de la honorable Diputada 
profesora Mary Cocó Maltez de Callejas, se EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
le dispensá al acta de esta sesión el trámite Acuerda: 
de lectura y se da por aprobada ésta. Otorgar el Exequátur de Estilo a las 

11?-EI honorable Señor Presidente, levan, Letras Patentes del Señor Doctor Antonio 
ta la sesron. _:_ Cornelio H. Hüeck, Presi- Rivas Vil1averde, quien gozará de las pre
dente. - Uli~s -Fonseca Talavera, Sec.reta- rrogativas que corresponden a su cargo, 
río. - Fernando Zelaya . Rojas, ~ecretario .. ., 4-ebiendo ejercer sus funciones c.on arreglo 

' 
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a los prescrito por el Derecho Internacional 
y sujetarse a las Leyes de Nicaragua en sus 
negocios y actos p:;rsonales. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te. - A. SOMOZA'. El Ministro de Estado 
en et Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la Ley. Harry Bodán Shiel.ds". 

Otórgase Exequátur de Estilo a 
Letras Patentes de Srita. 

Patricia A. Haigh 
"No. 9 

En vista a las Letras Patentes extendi
das Por el Ilustrado Gobierno de los Esta
dos Unidos de América. a favor de la se
ñorita Patricia A,. H aigh, para que pueda 
ejercer el cargo de Vice-Cónsul en Mana
gua, República de Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Otorgar el Exequátur de Estilo a las Le
tras Patentes de la señorita Patricia A. 
Haigh, quien gozará de las prerrogativas 
que corresponden a su cargo, debiendo ejer
cer sus funciones con arreglo a lo prescri· 
to por el Derecho Internacional y sujetar
se a las Leyes de Nicaragua en sus ncgo· 
cios y actos personales. 

Comuníquese: Casá Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional,. veintin.ueve de Sep
tiembre de mil novecientos setent:J. y sie
te. - A. SOllfOZA. El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores 
por !a Ley. FI arry Badán Shields". 

Otórgase Exequátur de Estilo a 
Letras Patentes del Sr. Jorge 

Garretón !turra · 
1'No. 7 

En vista a las Letras Patentes extendi
das por el Ilustrad•J Gobierno de de Ja Re
pública de Chile a favor del señor Jorge 
G-a-rretón lt11,rra, para que pueda ejercer 
el cargo de Cónsul en Managua, Rep(:blic2. 
de Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Otorga.r el Exequátur de Estilo a las Le
tras Patentes del señor Jorge Garretón 
!turra, quien gozará de las prerrogativas 
que corrcspc:ide a su cargo, debiendo 
ejercer sus funciones con arreglo a lo pres
crito por el Derecho Internacional y suje· 
tarse a las Leyes de Nic,.ragua en sus ne
gocios y e.ctos personales. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintinueve de Sep· 

tiembre de mil novecientos set~nta y sie
te. -A. SOMOZA. El Ministro de E.stado 
en el Despacho de Rslaciones Exteriores 
por Ja Ley, Harry Botlún Shields". 

Ministerio de Hacienda y_ 
Crédito Público 

Clasíficase a Firma Cruz 
Lorena, S. A. en Línea, de 

Producción de Bandas 
Pre curadas 

Reg. No. 6709 - R/F 821442 - <$: 400.00 

Decreto No. 103. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vístos: 
Primero: La solicitud presentada por 

CRUZ LORENA, S. A., para que de con
formidad con el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y de acuerdo con la Ley de Protec
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial 
se clasifique su Planta Industrial que ins
talará en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional la que se dedicará a la producción 
de Bandas Precuradas para reencauche en 
frío. 

Segundo: El dictallfen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en sesión ordinaria celebrada a los 
tres días del mes de Junio de mil novecien
tos setenta y siete, según Acta No. 296 de 
la misma fecha, por medio de que reco
miendan: "Clasíficar a la empresa solici
tante como Industria Nueva del Grupo ·"A", 
según lo estipulado en lo,: Artos. 4, 5 y 7 
del Convenio, ¡rozando de los beneficios 
conferidos en el Arto. 11. 

Tercero: La resolución No. 69 "C-1," 
dictada nor el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 4 de Julio de 1977 
en la que se determina la clasificación re
comendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que su planta industrial producirá ar

tículoH que serán utilizados como materia 
prima por otras empresas instaladas· 

Que su valor de producción beneficiará 
la Balanza de Pagos del país, por cuanto 
proporcionará ahorro de divisas al efectuar 
sustitución de Importaciones. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 11 y en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro-
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!lo Industrial, en lo que fuere aplicable. 

Decreta: 
Arto. lo.-Clasificar a la firma "Cruz 

Lorena, S.A.", que se dedicará a la pro
ducción de bandas pre!curadas para reen
cauche en frío como Industria Nueva del 
Grupo "A", deÍ Convenio, otogándosele los 
siguientes beneficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de adua

na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, du
rante diez años, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Con
venio, sobre la importación de la si
guiente maquinaria y equipo: 

Maquinar"ia y Equipo 

Prensa 
Lijadora 
Transportadores 
Matrices 
Strudes 
Molinos 

F. Arancelaria 

716-13-24 

" 
" 
" 
" 

b) Exención de derechos de aduana y de
más conexos, incluyendo los derechos 
consulares, sobre la importación de 
las 'siguientes materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases así: 
ochenta por ciento durante los prime
ros cinco años y cincuenta por ciento 
durante los cinco años siguientes con 
iniciación según lo estipulado en ~l 
Arto. 19 del Convenio·; 

M aterías Pri-1nas 

Camel-Back 
Tiras de caucho 
Acelerantes 

F. Arance7aria 

621-01-03-01 
231-01-00-03 
~99-09-15-09 

Actí vadores 599-09-15-09 
Suavizantes 599-09-15-09 
Retardadores 500·09-15-09 

e) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de combustibles estric
tamente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Conve
nio; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años, 
con iniciación según lo estipulado en 
el Arto. 18 de Convenio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y el patrimonio durante diez 
años, con iniciación según lo estipula
do en el Arto. 18 dd Convenio. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con él Convenio y las Leyes Na
cionales citadas, y especialmente a las si
guientes: 

a) Iniciar las actividade,s de instalación 
de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro d., un plazo de diecio
cho meses contados a partir de la fe
cha del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de <$: 1.599.4 (miles 
de córdobas); 

c) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito es
pecial de concurrir también al merca
do Centroamericano; 

d) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus 'declaraciones tribu· 
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo a1 Artículo 20 de la Ley Tri· 
butaria Común, aunque estuvie¡;e 
exento del pago por medio de este De· 
creto; • 

e) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta dias calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

f) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
lico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministeri.os, sean ne
cesarios para mantener un control pe
riódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libro.s y re
gistros especiales, sujetos a inspec
ción, información detallada de las 
mercancías que importe' con franqui· 
cia aduanera, así como el uso y des
tino que haya dado a las mismas; 

g) Queda entendido que las listas de ma
quinaria, repuestos, equipos, acceso
rios, materias primas, productos se'Ini
elaorados y envas<)s, mencionados en 
los incisos a) y b) del Arto. Primero 
de este Decreto, pueden ser modifica
das, adicionadas, o derogadas, previo 
dictamen del Ministerio de Economía. 
Industria y Comercio, en su caso· 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Minis
terio de Economía, I.ndustria y Comercio 
solicitud conteniendo una lista y sus can
tidades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalacione·s 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el 
primer semestre de operacione·s. La lista 
en cue.stión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá se'r pre-
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sentada por periodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adEicuados y sean consig

. nadas a la empresa antes mencionada. 
Arto. 3o.-Sujetar en su caso al benefi

ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. . 

Arto. 4o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el benEificiario deberá pre.sentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
accesorios a su declaración a que se refie
re el inciso d) del Articulo 2o. anterior, 
que demuestren que ha cumplido con las· 
obligaciones del Decreto, y el Fisco o Ha
cienda Pública constatarlo por medio del 
auditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Arto. 5o.-EI presente' Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del intere
sado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Da.do en Casa Presidencial. Man.agua, 
Distrito Nacional a los treinta y un día del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y 
siete. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de.Ja Gobernación y Encargado de la Fun
ción Administrativa de la Presidencia de la 
República, (f) Juan José Martínez L., Mi-
11istro de Economía, Industria y Comercio, 
(f) Gustavo 1l!lonNel, Ministro de Hacien
da y Crédito Público. 

Clasifícase a Firma "International 
R-OJling Mill de Centroamérica, 
S. A." en Línea de Producción 

de Alambres 
Reg. 312-18 
Decreto No. 100 

F..L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

. Primero: La solicitud presentada por la 
fmna "INTERNATIONAL ROILING 
MILL DE CENTROAMERICA, S. A.", 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarro1Io Industrial y de Acuerdo con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industria! se clasifique su Planta In
dustria1 que instalará en el Kilómetro 53% 

carretera a Nandaime, la que se dedicará 
a la producción de alambre para trefilar 
con diámetro de más de 5 y hasta 6 mm. 
en rollos; alambre para trefilar con diá
metro de más de 6 y hasta 8 mm. en rollos; 
ángulos de canto vivo, pletinas, varillas 
cuadradas, corrugadas de 11/í. de pulgada. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria. celebrada a los veinti
dós días de1 mes de Abril de mil novecien
tos setenta y siete, según Acta No. 291 de 
la misma fecha, por medio del que reco
miendan: "Clasificar a la empresa s.olici
tante como Industria Nueva del Grupo "A", 
según lo estipulado en los Artos. 4, 5 y 7 
del Convenio, gozando de 1os beneficios 
conferidos en el Arto. 11". 

Tercero: La Res.olución No. 56-"C-il.", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria. y Comercio el 15 de Junio de 1977 
en la que se determina la clasificación re
comendada. 

Cuarto: La comunicación escrita. por 
medi,o de la cual el interesado acepta 'los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que su Planta Industrial producirá bie

nes considerados como materia prima In· 
dustrial. 

Que fab.ricará artículos nunca antes pro
ducidos en el país. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con 
fundamento en Eil Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, artículos 4, 5, 7 y 11 y en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industria:! en lo que fuere aplicable. 

Decreta: 

Arto. lo. Clasificar a la firma "Interna
tional Rolling Mili de Centroamérica., 
S. A.", que se dedicará a la producción de 
a1ambre para trefilar con diámetro de más 
de 5 y hasta 6 mm. en rollos; alambres pa
ra trefilar con diámetro de más de 6 y has
ta 8 mm. en rollos: ángulos de canto vivo, 
Platinas, varíllas, cuadradas, corrugadas 
hasta 1-1 14 de pulgada, como Industria 
Nueva de1 Grupo "A", del Convenio, otor· 
gándosele los siguientes beneficios fisca
les: 

a) Exención total de derechos de aduana 
y además gravámenes conexos, inclu
yendo lo-s derechos consulares, duran
te diez años, con iniciación según lo 
estipulado en el Arto. 19 del Convenio, 
sobre 1a importación de la siguiente 
maquinaria y equipo : 
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Maquinaria y Equipo F/.Arancelaria 

Planta de laminación y sus 
equipos directos (incluyendo 
instalación) 715-12-00 
Básculas 716-13-10-01 
Montacargas 716~-03-02-09 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases, así: cien por ciento durante 
los primeros cinco años1 sesenta por 
ciento durante los tres siguientes, y 
cuarenta por ciento durante dos años 
subsiguientes: 

Materia Prinia 

Hierro de pr~mera fusión 
en Lingotes 

F /A rancelar·ia 

681-01-00 

c) Exención total de derechos de aduana 
y además gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre la 
importación de combustibles estricta
mente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina, con iniciación según lo 
QstipU:lado en el Arto. 19 del Conve
nio, durante cinco años; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años. 
con iniciación según lo estipulado en 
el Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención total de impuestos, sobl;'e los ¡· 

activos y sobre el patrimonio durante , 
diez años, con iniciación según lo es- i 
tipulado en el Arto. 18 del Convenio. ¡ 

Arto. 2o. - Para los efectos de compu- ¡ 
tar los plazos de las exoneraciones consig .. 1 

nadas en el Artículo anterior se estará· a ¡ 
lo dispuesto en los Artículos 18 y 19 del 

1 Convenio en 1o que le fuera aplicable. 
Arto. 3o. - Sujetar al beneficiario a to- ¡ 

das las obligaciones correspondientes de 1 
acuerdo con el Convenio y las Leyes N acio
nales citadas y especialmente a las siguien- 1 

bs: 1 a) Iniciar las actividades de instalación 
de su Planta y concluir dichas instala- · 
laciones dentro de un plazo de die
ciocho meses contados a partir de Ja 
fecha del presente Decreto; 

b) Invertir la snma de ~ 85,478.5 (Miles 
de Córdobas) ; 

c) Producir los Artícu1os que motivaron 
su c1asificacién ccn el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) F.I beneficiario está en la obligación de 
):TCsentar sus declaraciones tributa
rias al Fisco de la República de acuer
do al Artícu1o 20 de fa Ley Tributaria 
Común, aunque estuviese exento del 

pago por medio de este Decreto; 
e) Cumplir con el programa de produc

ción expuesto en su solictud que fue lo 
que dio base para otorgar su clasifi
cación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en los p1a
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

f ) Sumini$trar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios, sean nece
sarias para mantener un control pe
riódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá rlevar y anotar en libros y re· 
gistros especiales, sujetos a inspec
ción, información detallada de las 
mercancías que importe con franqui
cia aduanera, así como el uso y desti
no que haya dado a las mismas; 

g) Queda entendido que las listas de 
maquinaria, repuestos, equipos, ac
cesorios, materias primas, productos 
semi-elaborados y envases, menciona
dos en 1os incisos a) y b) del Arto. 
Primero de esta Resolución, pueden 
ser mcdificadas, adicionadas, o dero
gadas, previo dictamen del ministerio 
de Economía, Industria y Comercio, 
en su caso. 

Para el uso de las franquicias en la. im
portación de los Artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para la instalación inicial 
de su Planta o para completar las instala
ciones de éstas, así como de las materias 
primas, productos semi-elaborados y en
vases que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de operaciones. 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franquicias, de
berá ser presentada por períodos semes
trales y en Jo relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobados cuando los artículos en ella pre
sentados sean indispensables para el es
tablecimiento, ampliaciones u operaciones 
de la Planta, no puedan disponer de sus
titutos centroamericanos adecuados y sean 
coneignados a la empresa antes mencio· 
nada. 

Arto. 4o. - Sujetar en su caso aJ bene
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In· 
du¡¡trial. 
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Arto. 5o. ·- Para gozar de los benefi- j Comuníquese'.: <=:a~a Presiden.c!al. Mana
cios fiscales otorgados en el presente De- ¡ ~ª· D. ~·· vemt1s1ete de _Septiembre de 
creto el beneficiario deberá presentar an- mil novecie_ntos _setenta y siete. -, A· so,. 

· · ·w1· ¡ d · MOZA D., Presidente de la Repubhca. -te el Fisco o Hacienda Puv ica, os ocu- AZ"- de Vall · v· · M' · tr d Ed · d 1 · • vu 6JOS ice- mis o e uca-mentos accesorios a su ec arac10n a que . • p. bl. · ' 
se refiere el inciso d) del Artículo 3o. an- cwn u ica. 
terior, que demuestre que ha cumplido con 
las obligaciones del Decreto, y el Fisco o 
Hacienda Pública constatarlo por medio de 
auditoriaje correspondiente, en caso de no 
aprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obli
gado al pago de los impuestos correspon
dientes. 

Arto. 60. - El presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha de emi
sión y deberá publicarse por cuenta del in
teresado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los treinta días del 
mes de Agosto de 1977. - (f) J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación y En
cargado de los Asuntos Administrati

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Sr. Roberto 

Gutiérrez H. 
Reg. No. 6760 - R/F 821974 - ~ 75.00 

No. 18524 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Unive:rsidad Nacional Autónoma 
de Niearagua, pide se le extienda el Títu
lo de Ingeniero Civil, al señor Roberto Gu· 
tiérrez Huelva, natural de Manag)la, De
partamento de Managua, República de Ni- . 
cara.gua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los un dia del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta 
y cinco'. vos de la Presidencia de la República. - (f) 

Juan José Martínez L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio. - (f) Gus- 1. 
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré-

Acuerda:· 

dito Público. 

Extenderle al señor Roberto Gutiérrez 
Huelva, el Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las le
yes de la República y reglamentos del 
ramo. Ministerio d.e Educación Pública 

Extiéndese Título de Ingeniero 
¡ 2. El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Agrónomo al Sr. 1 

Milker Guerrer.o C. 1 

Reg. No. 6767 - R/F 822161 - ~ 75.00 ! 
No. 476-T. 1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ! 
Considerando: Í 

Que la Escuela Nacional de Agricultu- 1 

ra y Ganadería, que fúnciona en esta ciu- 1 

dad, pide se le' extienda el Título de Inge-1 
niero Agrónomo, al señor Milker Guerrero 
Gastrillo, natural de Managua, Departa- i 
mento de Managua, República de Nicara- 1 

gua, en virtud de haberle conferido el co- ¡ 
rrespondiente Diploma, a los veinticuatro 1 

días del mes de Junio de mil novecientos 
setenta y siete. 

1. 

2. 

Acuerda: 
Extenderle al señor Milker Guerrero 
Gastrillo, el Título de Ingeniero Agró
nomo, para que goce d<! todos los de
rechos y prerrogativas que le cene.e .. 
den las Leyes de la República y Re
glamento.s del Ramo. 
El presente Acuerdo, para su validez. 
deberá ser publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. ~ Ma
nagua, D.N·, cuatro de' Agosto de mil no
vecientos setenta y cinco. - Alba .de V a
llejos, Ministro de Educación Pública por 
la Ley. - Ante mí: Jesús Hmoay Ubeda, 
Director de Servicios Admmistrativos del 
Ministerio de Educación Púbica. 

Extiéndese Título de Secretaria 
Ejecutiva a Srita. Bernarda 

A. Estrada M. 
Reg. No. 6717 - R/F 815216 - (f 75.00 

No. 58 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que el Instituto Comercial Rubén Darío 
de Matagalpa, pide se le extienda el Título 
de Secretaria Ejecutiva, a la señorita Ber
narda Amarilys Estrada M., natural de So
motillo Departamento de Chmandega, Re
pública de Nicaragua, en virtud de' haberle 
conferido el correspondiente Diploma a los 
treinta días del mes de Noviembre de mil 
novecientos .setenta y cuatró. 
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Acuerda: 
1. Extenderle a la señorita Bernarda 

Amarilys Estrada M., el Título de Se
cretaria Ejecutiva, para que goce de 
todos los dere'chos y prerogativas que 
le conceden las leyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuep.ta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - .Ma
nagua, D.N., diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco. - Lean
dro Marín Abaunza, Ministro de Educa
ción Pública. - Ante mi: Jesús Howay 
Ubeda, Director de Servicios Administra
tivos del Mi.<'1.Í.sterio de Educación Públi
ca. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a 

. Sr. Róger Velásquez P. 
Reg. No. 6830 - R/F 822293 - ~ 75.00 

No. 325-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
de Doctor en Medicina y Cirugía, al señor 
Róger Velásquez Pérez, natural de Mana
gua, Departamento de Managua, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
cuatro días del mes de Julio de mil nove
cientos setenta y siete. 

Acuerda: 
l. Extenderle al señor Róger Velásquez 

Pérez, el Título de Doctor en Medici
na y Cirugía, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., veintiocho de Julio de mil no
vecientos setenta y siete. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación y En
cargado de l<\S Asuntos Administrativos 
de la Presidencia d<i la República. Alba 
Rivera de Vallejos, Ministro de Educació.n 
Pública, por Ja Ley. 

Direcci6n General de Aduanas 

A viso de Subasta en Administración 
de Aduana de Managua 

A las nueve de la mañana del día 18 de 

Octubre del corriente año, en el 1ocal de la 
bodega de la Dirección General de Aduanas 
de Managua, serán vendidos en subasta pú
blica 147 Jotes de mercancías ·-abando
nadas y caídas en comiso-. Las J:'ersonas 
interesadas en participar en la subasta, 
pueden obtener en Ja Dirección General de 
Aduanas o en la bodega de la Dirección 
Genera1 de Aduanas de Managua, la lista 
detallada de las mercancías que se rema
rán con indicaciones del precio base de ca
da lote .. - Felipe Rodríguez Serrano, Di
rector General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábricas 
Reg. No. 5955 - R/F 760577 - Valor <$! 135.00 

Matsushit.a. Electric Industrial, Co. Ltd., japo
nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho
na, solicita-registro marca fábrica: 

Clase 11. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Arturo Sandoval P., Se.cretario. 

3 ·l 

Reg. No. 5967 - R/F 760391 - Valor <$! 135.00 
Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo

nesa, mediante, apoderado Dr. Mariano Barahona, 
solicita registro marca fábrica: 

, National •( 
Clase 19. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regi$trador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6818 - R/F 818102 - Valor <$! 90.00 
McGraw-Hnl, Inc., estadounldense, mediante 

apoderado Doctor -Mariano Barahona Portocarre~ 
ro, solicita registro marca fábrica: 

Clase 16. 
Prosentada: ~5 Agosto 1977. 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Mo"hteale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1.-

Reg. No. 6819 - R/F 818101 - Valor <$'. 90.00 
H. P. B:OOD, Inc., estadounidense~ mediante 

apoderado Doctor Mariano Barahona, solicita re~ 
gistro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada 25 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua. 1 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6820 - R/F 818103 - Valor <$'. 225.00 
Instituto Profiláctico e Farmacéutico Cadioli 

& C. S.p.A. italiana, mediante apoderado Doctor 
Mariano Barahona Portocarrero, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 23 Ago.sto 1977. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - Teresa Torres AL, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6836 ~ R/F 822601 - Valor tS 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica~ 

ragüense, mediante apodt::rado Dr. Luis López 
A.zmitia, solicita registro marca fábrica: 

"C O R R E C T O L" 
Clase 5. 
Presentada; 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador, - J. Arg-eo Mirand~ Secreta~ 
río. 

3 1 

Reg. No. 6832 - R/F 822347 - Valor /$ 90.00 
Distribuciones ... '\.stro de Nicaragua, S. A., nicaT 

ragilense, mediante apoderado Dr. Luis López 
Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"CEPAST" 
Clase 5. 
Presentada: 10 Septiembre 1977,, 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J, Argeo Miranda. Secre,ta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6905 - R/F 787063 - Valor <$'. 90.00 
Reckitt & Colman (OVERSEAS) Limited, in

g1.esa, apoderado Doctor Franklin caldera, soli
cita registro m~a: 

Clase 5. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Agosto 1977. - Yo tanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 6906 - R/F 817795 - Valor <$'. 90.00 
Kellogg Coinpany, €stadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad ·Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Se.cretaria. 

s 1 

Reg. No. 0907 ~ R/F 817794 - Valor <s: 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6833 - R/F 822348 - Valor <S 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A,, de C. 

V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló
pez Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"S I L I S T T A N" 
Clase 3. 
Presentada: 10 Septiembre, 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria.1. - Managtia..1. 23 
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Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale,
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6908 __: R/F 817793 - Valor <$: 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

"PI M" 

Clase 30. 
Presentada: 24. Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal. - 1\-Ianagua, 1 

S~ptiembre 1977. - Yolanda García de }.fonteale-
gre, Registrador. Teresa Torres, Secretaria. 

, 3 1 

Reg. No. 6909 R/F 817610 - Valor ($: 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

"P U M" 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García cte Monteale
gre, Registrador. - Tere5a Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6910 - R/F 817609 -· Valor ~ 90.00 
Kellogg Co1npany, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

"P ~A.. ~I" 

Clase 30. 
Presentada: 24 ~<\.gasto 1977. 
Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial. - ~1anagua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de :rvro~teale
gre, Retgistrador. - Teresa Torres, Secretarin,. 

3 1 

Reg. No, 6834 - R/F 822349 Valor ~ 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S, A., de C. 

V., hondurefia, mediante apoderado Dr. Luis Ló
pez Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"SILITT" 
Clase 3. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale ... 
gre, Régistrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

1 1 

Reg. No. 6911 R/F 817606 - Valor <s: 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re.
gistro marca: 

"TONY THE TIGER" 

Clase 30. 
Presentada: 2-1 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale-, 
gre, Retgistrador. - Teresa Torres, Se.cretaria. 

3 l 

Reg. No. 6835 - R/F 822350 - Valor 1$: 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia. S. A., de C. 

V., hondurefia, mediante apoderado Dr. Luis Ló· 
pez Azmitia~· solicita regístro marca fábrica: 

"BLOODY MARIA" 
Clase 32. 
Pr·1:szntada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. ' 
Regístro Propiedad Industrial, - Managua, 23 

scptien1bre 1D77, - Yolanda García de Mont.eale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 6883 - R/F 822301 - Valor tz: 90.00 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., nicaragüen

se, mediante apoderado Doctor Francisco Ortega 
González, solicita registro marca fábrica: 
"SALADITAS ESPECIAL" No. 16,794 

Clase 30. 
Registro Propiedad IndustrioJ. - Mnnagua, 5 

Septlen1bre 1977. - YOlanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 6880 - R/F 8217·16 - Valor ~ 90.00 
Importadora Distribuidora Ocal, Sociedad Anó

nin1::-i., nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Daniio M:lnzanares Enríqucz, solicita marca fá
brica: 

"M E N'S C A R E" 
Clase 3. 
Pres2ntada: 29 Julio 1977. 
Opónganse. 

Í Registro Propiedad Industrial. - ... 1V1:anagua, 22 

1 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de J\Iontealegre, 
· Registrat~or. - Teresa Torres M., Secretaria. 

• 3 1 

i Reg. No. 6882 - R/F 821750 - Valor tS 90.00 
Smithkline Corporation, estadounidense, me

tU::tnte apoderado Doctor Francisco Ortega Gon
zález, solicita registro marca fábrica: 

"SEL C R Y N" 
Ciase 5. 
P1:escnta.da: 20 Agosto 1977. 
Opóngans2. 
Registro Propiedad Industrial. - ·Managua, 26 

.r\.gosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Re,,;. No. 6879 - R/F 821718 - Valor cy 00.00 
Colgate Palmolive (Central América) !ne., gua-
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temalteca, medíante apoderado Dr. Francisco Or
tega, solicita registro marca fábri,f!a: 

, "P A L M O L I V E" 
- Clase 1, 
·Opónganse: -:·- _ 

_ .--Presentada: 9 Junio 1977. 
_Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1.6 

Junio 1977. - Yola..'1da García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda. Secretario, 

ll 1. 

Renovaciones de Marcas ' 
Reg,, No. 6881 - R/F 82114J - , Valor <$: - 90:ÓO 

Industrias Nabisco Cristal, S. A., ni.caragUe·n~ 
se, medíante apoderado Doctor Francisco Ortega 
González, solícita renovación marca. fábrica: 
"SELECTAS" No. 16,973 

Clase 30, , 
Registro Propiedad lndustrial. - Managua. 5 

Septiembre 1977. ---: Yolanda Garcia de Montea.le
gre, Registrador. - Teresa T0rres M., Seeretaria. 

3 l 

Reg, No. 6876 - R/F 787189 - Valor ~ 90.00 
The Procter & Gamble Compan.-y, esta.douniden..: 

se. mediante apoderado Dr. Mru.io ~alma. soli· 
cita reriovación marca fábrica: 
"SPIC AND SPA."'<" No. 8,968 

Clase 3. • 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, ·29 

Agosto 1977. - Y ola..'1.da García de Montealegre, 
Registrador. - ¡Jrie1 Silva T., Secretarlo. 

' . . . . 8 1 
.«Oj-. 

Reg. No. 6877 - R/F 822303 - Val01¡,·'f· 45.00 
The Trana Company, e.stadounidens--e,- mediante 

apoderado Doctor Francisco Ortega González, SO· 
-·licitta renovación marca fábrica: 
"T R A N E" No, }6',917 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 19"77. - Yolanda García de lv!onteale· 
· gre~ Registrador. - T-eresa Torres, -Se.cretaria. 

. 3 l. 

Reg, No. 6878 - R/F 822302 - Valor <f 45.0D 
The Trane, Compiny. estado'-.lnidc-nse, mediante 

apoderado Doctor Francisco Ortega GonZález, so
licitta renovación marea fábrica: 
uT R A N E" No. 16,915 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda Garc'ía. de Monteale· 
gre, Registrador. - Ter-esa Tones M., Se<"retaria. 

. "' 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remares 
Reg. No. 6791 ~ R/F 8224:51 - Valor <: 90.00 

Tres tarde, veintiséis Octubre, local este .Juz~ 
gado suhastá.rase finca urbana, ubicada Tipíta
pa Departamento Managua; linderos: Oriente, 
Mercedes Ocón y Julia Raudez: Poniente. Lucía 
Monín de A-rendoza; Norte, Predio Municipal; Sur, 
Predio Municipal. Inscrito No. 15,949, Tomo 327, 
Folio 195. Asiento- 5o. Registro- ~fa..wiagua. 

Base: <;: 33,316.00 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado~ -G-uil1ermina ~tartínez de TomlL""tson 

y otros.- -
J'uzgado Segundo Civil Managua, diecinueve 

Septiembre mil noveefentos setentisiete. - Pe
dro Escobar Sequelra, Juez Se¡rtmdo Distrito Ci· 
vll. 

a 1 
' 

Reg. No, 6771 - R/F 770557 - Valor <S'. 30.00 
Comp.770562 - Valor ~ 60.00 

Once mañana,· diecisiete Octubre _corriente, re~ 
matárase este despacho, urbana Managua, Nor-
te, Josefa López; Sur, Maria Teresa Blanco, otra, ~..:.-. 
callejón; Este, Sucesión Riguero; oeste. Rafael ~; 
Huezo. 

Ejecuta;_ Federico Kelly contra Gustavo Adol-
f-o Saavedra R~yes. 

Base: "\-"" eíntitrés Mil Córdobas. 
Oye-nse posturas le.gales. 
Juzgado para lo Civil del Distrito. Ma.saya, -

"\"efntitrés de Septiembr~ de mil noveCientos se~·~ 
tentisiete. Frank Hüe(;k_ 

I 1 , 
3 l 

Reg. No. -il785 - R/F 822269 - Valor .OS 180.0()-
-Once mañana, veintisiete Octubre corriente 

• ati.o, subastárase este-Juzgado, inmu.e_ble ubicado 
banda este. carretera Interamericana Norte~- esta 
jurisdicción, medidas y linderos siguientes: Nor- · _ 
te, 'setentiún m.etros cincuenta centímetros Re-· 
parto' Bellavista, sociedad Carlos: y .Jorge Molina. 
Suárez Compañia Limitada; Sur, cincuenticinco 
metros cincuenta centímetros hacienda "El Pa

·namá", calle enmedio; 'Este. ciento sesentinueva 
-metros camino viejo Tipitapa. Reparto Bellavis
ta: Oesté, ciento sesenticinco me.tros ochentio
cho centimetros Carretera Inte?'americana~ Nor
te enmedio, hacienda "Et -Panamá". Inscrita nú
mero sesentislete, mil cuatrocientos cincuenti.siete, 
Asiento Primero, Folios ochenticinco y oche-nti
séis, Tomo mil ciento treintidós. Registro Ptili
co Departamento Managua, 

Ej-ecuta: Banoo de la Vivienda de Nicaragua. 
Eje-cutado: .Jorge Augusto·Molina Suáre.z. 

1 

Base: Sesenta Mil Córdobas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. ?t'l:anagua, D.N.* 

seis Septiembre mil nov-ecientos setentisiete. ~ 
Doce meridianas. - Antonio Murgan Pérez, Jue.z 

li"'rercero __ Civil ~istrito Managua. - Rosa. Delf~na 
Cruz, Se-cretar.a. --

3 1 

Reg. No. 6768 - R/F 822268 - Valor 1$'. :g!0.00 
Diez mañana, veintisiete Octubre corriente año, 

subastárase -este Juzgado inmueble comarca "Ne
j~pa", esta jurisdicción. banda. Sur carretera vie
-ja León, Kilómetro diez y medio identificado, 
plano número uno dos mil seiscientas cincuenti
siete varas cuadradas doscientas ochentisiete mi .. 
lésimas varas cuadradas; lindante: Norte, Ca
rretera vieja León; Sur, camino enmedio, Igna
cia Sequeira; Oriente, Luis Borrell;, Occidente, 
resto finca matriz. Inscrita número sesentisie
te· mil ciento sesentisiete, Asiento 'Primero, Fo
lios doscientos v.eintidós, Torno mil ciento veinti
sietE-., Registro Püblico Departamento Managua. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Indiana Silv·a de Urbina. 
Base: Sesenta.;/ Seis Mil Cuatrocientos Veinti

dós Córdobas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D.N., 

seis S-eptierubre nül novecientos setentisiete. -
Once de la mañana. - Antonio ~'.Co-rgan Pérez, 
Juez Tercero Clvil Distrito Managua. - Rosa 
Delfina Cruz, Secretaria. 

3 l 

Reg. No, 6710 - R/F 817853 - Valor OS 135.00 
Venta al martillo, dlecisiete de Octubre de mil 

novecientos setenta y siete. Las diez y diez minu
tos de la mañana. Vehículo. Aut-omóVi1, marea 
A1fa-Rom.eo, color rojo. modelo Alfasud-L, No. 
de motor AS-01.MM, No. de serie AS-5128227, ti~ 
~ Sed:in 4P, cilindros cuatro. capacidad cinco pa~ 
sajeros. 

Ftnanciera Industrial Agropec"'..t.atia vs. Lígia 
Quant de Romero. 

Base de subasta.: Veinticinco 1\til Córdobas, 
~ 25,000,00 
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Local en que se .encuentra: Edificio Financie
ra Industrial Agropecuaria-Managua. 

Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito, a las 
diez de la mañana del día cinco de Octubre de mil 
novecientos setenta y siete. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria, 

3 2 

Reg. No. 6768 - R/F 821965 .....; Valor <a: 135.00 
Tres tarde, veintisiete Octubre corriente, local 

este Juzgado, subastárase al martillo, vehículo 
marca Toyota. modelo KP30L, cuatro cilindrOf!, 

-color café, serie KP30-74P,974, motor SK-0664040. 
Avalúó: Diecisiete Mil Córdobas netos. 

(<$'. 17,000.00). 
Ejecuta: Central de Autos, Sopiedad Anónima 

a AmériG~ Espinoza Argüello. 
Vehículo: Encuéntrase patios Central de Autos. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. ::rvranagua, Dis

trito Nacioriá.I, tres Octubre mil novecientos se
tenta)~ siete. - Pe"dro Escobar Sequeira, Aboga~ 
do y ·Juez Segúlldo Civil Distrito. 

Reg. No. 6766 - R/F 821966 - Valor <$'. 90.00 
Tres tarde, catorce Octubre corriente, local es .. 

te Juzgado, subastárase al martillo, Jeep Willy, 
modelo 1968, serie J21-90117, motor JH4-112573, 
4 cilindros, coIOr g:i-is, tres puertas. -

Avalúo: Tres Mil Córdobas netos. 
( <$'. 3,000.00) . 

Ejecuta: Auto Centro, Sociedad Anónima a 
Asuncíón Aguilar de Sánchez. 

Vehículo: Encuéntrase patios Auto Centro. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, Distri

to Nacional, primero Octubre mil novecientos se
tenta y siete. - Fernando Matus Sequeira, .Abo
gado y Juez Segundo Local Civli. 

3 2 

Reg. No. 6758 - R/F 829050 - Valor <3: 90.00 
Cuatro tarde, veintidós Octubre corriente año, 

subilstárase rústica, trescíentas diez manzanas, 
terreno Yaosca est.a jurisdlcción; lindantes: 
Oriente, Blanca Luz de Lazo; Occidente, Marcos 
Périez;. Norte, Timoteo Dormus; Sur, Santos Pé
rez Castro. 

Ejecuta: Emilio José Molina Palacios a S-Ocie
dad Asunción Molina Comercial Agrícola, Socie
dad Anónima. 

Sirve de base : Dos Míl Córdobas. 
()yense posturas. , 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiséis Sep-

tiembre mil novecientos setentisiete. Vicente 
Canizales, Juez Local Civil. 

3 2 

Reg. No. 6864 - R/F 822382 - Valor <f 225.00 
Día diecisiete de Octubre corriente año, a las 

nuev.e de la mañana, local de este Despacho, se 
llevará a efecto subasta y venta al martillo, de 
finca rústica ubicada en coma.rea de "Cara de Mo
no" jurisdicción de Villa Somoza, Bluefields; ubi
cada dentro de siguientes linderos: Norte, finca 
de Gloria Rodríguez de Chavarría; Oriente, Po
sesión de Cástulo Rosales; Poniente, Manuel Bo
horques; Sur, .Desiderio Padilla. Inscrita con el 
número 7,676; Asiento 3ro., FoliO 100, Tomo 91 
y Folio 85, Tomo 134, Sección Derechos Reales, 
Libro de Propiedades Registro Público de Juigal
pa, Chontales. 

Area: 500 hectáreas. 
Base de la subasta: ~ 140,574.00 
Ejecuta : Financiera Industrial Agropecuaria a 

Daniel Eugenio Sierra Ocón. 
Dado el Juzgado Tercero de ta- Civil del Dis

trito de Managua, a las once de la mañana, d~ 
dia seis de Octubre de mil novech-:ntos setenta y 
siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero de 
lo Civil del Distrito de, Managua, - ,Rosa Delfi-
na Cruz, secretaria. / 

l 

Títulos Supletorios 
. ' 

Reg. No. 6775 - R/F 797497 - Valor <3: 45.00 
Luis Cerna Peralta, pide titulo urbano Ocota~; 

Norte, Suc. Salvador Paguaga Pined.a; Sur, Luis 
Zelaya; Oriente, Adolfo Vargas;. Occidente, Fran~ 
cisco López. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veintitrés Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - José Liberato Jar~ 
quin, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6776 - R/F0 797498 - Valor «: 45.00 
Domingo Herrera Ruiz, pide titule:> urbano o_~o

tal; Norte, Marlene Rutz; Sur, Pablo Me~1a; 
Oríente, Róger Marin; Occidente, !sacio Alb1r. 

Opónganse .. 
Juzgado Local. Ocotal, veinticuatro Septie;mb~ 

mil novecientos setentisiete .. - José Liberato Jar
quin, Srio. 

a 1 

Reg. No. 6782 R/F 751984 - Valor <$: 45.00 
Santos Barahona Vallejos,. supletorio, El Por

venir, Achuapa, León; Oriente, Reruigio Marti· 
nez· Poniente Clemente Morales; Norte, ?\.fanuel 
Ma~tinez; Su~, Julio Barahona. 

Opónganse. 
Juzgado CiVil Distrito. León, ocho Junio m.il 

novecientos setentisiete. Ryder Castillo, Sé· 
cretario. 

8 1 
. " Reg. No. 6781 - R/F 751983 ~ Valor <$'. 45.00 

Julio Barahona Vallejos, supletorio, Porvenir, 
Achuapa, León;. Oriente, Remigio Martinez; Po
niente, Clemente Morales; Norte, Sai:itos Bara
hona; Suc Rosa Vallejos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. Distrito. León, ocho Junio mil 

no\."ecientos setentisiete. - Ryder Castillo, se .. 
cretario. 

3 1 

Reg. No. 4707 - R/F 687416 - Valor <3: 45.00 
Octavio Zamora, solicita .Supletorio, tres man

zanas, Valle Viejo, Oriente, Rafael Centeno; Po
niente, Cruz Sarria; Norte, Octavio Zamora; Sur, 
Cruz Sarria. 

Opóngánse. 
.Juzgado Local. Chichigalpa, dieciséis de Junio -

de tnil novecientos setentisiete~ - N elly Ville
gas C., Sria. 

3 1 

Donación de Solar ~unicipal 
Reg. No. 6821 - R/F 797261 - Valor <a: 90.00 

Rosa C. de Hudgins, solicita donación 1\.funici· 
pal urbano, Ocotal; Norte, Sonia Morales Mun
guía, otro; Sur, Planta. Eléctrica; Oriente, Ber
ta Báez Corrales; Occidente, Carretera F·avimen· 
ta da. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Ocotal, nueve de Septiem~ 

bre mil .nove.cientos setentisiete. - Nydia Ter:. 
cero, Secretaria. 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 6773 - R/F 472247 - Valor q: 45.00 

Roberto Prieto, solícita arrendamiento, quince 
manzanas ejidales, Carbonal; lindantes: Este, Ro
drigo Fernández: Oeste, Rodrigo Fernández; 
Norte_.._Antonta vda. Portillo; Sur, Pedro López. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Telpan·eca, Octubre cuatro 

mil novecientos setentisiete. - Guillermo Valle· 
cillo Delgado, Secretarici. 

.1 3 l t 
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Reg. No. 6774 - R/F 472248 - Valor <f 45.00 
Boanerge Olivas, solicita .. arrendamiento, dos

cientas manzanas ejidale$, San Francisco; lin~ 
dantes: Orie,nte,,.Silvano Guerrero; Occidente, 
Fausto Vásquez, carretera; Norte, carril;,.. · Sur. t 
Fausto Vásquez. / .:,· 

Opónganse. ~ ":'" 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, Octubre cuatro· 

'i:an novecientos eetentisiete. - Guillermo Valle .. 
cilla Delgado, Se,cretario. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal .; 
Reg. No. 6756 - R/F 821954 - Valor q: 9().00 

Miguel Angel y Humberto Mejla Garcla, soli
citan venta de terreno ejidal, un tuarto <l:e man
zana, comárca de Santo Domingo, estos linderos: 
Norte, .rustína García; Sur, Pablo Maltez; Este, 
Camino La Cuarezma. enme.dio P>etronila García¡ 
Oeste, Juana García. , 

Oyense oposiciones, término legal. 
.Managua, D.N., veintisfiis de Septiembre de mil 

novecientos set-enta y siete. - Luis Valle Olíva· 
res, ._Ministro del Distrito Nacional. - Erasmo 
Parrales Gómez, Secretario. 

3 2 

C!TACION A ACO:ONISTAS DE JUNI'4,1'.
DIRECTIV A DE COMERCIAL 

F ARMACEUTICA, S. A. 

Reg. No. 6767 ~ R/F S22152 - Valor <$: 135.00 
Con instrucciones de la Junfa Directiva de Co· 

mercial Farmacéutica, S. A., cito a todos los so~ 
cios de esta Compañía para Asamblea General 
de Accionistas, que tendrá lugar_ el día Viernes 28 
de Octubre del corriente a las 5 :30 ._p.pi., en el 
local de la Compañia situada en el kilómetro 25* 
Carrete.ra a ].,fa.saya. con el objeto de conocer y 
discutir los Balances y Estado de Pérdidas y Ga· 
nancias .al 30 de Junio d·e 1977, 

Comercial Farmacéutica, S. A. 
Lilliam de Rivas, Se<:retaria. 

3 2 

· CITACION A ACCIONrSTAS DE 
INVERSIONES DE DESARROLLO 

TURISTICO, S. A. 

Reg. No. 6770 - R/F 822206 - Valor <$ 60.0() 
En mi carácter de sercre.tario y con in!itruccio

n<0:s de la Junta Drectiva de "Inversiones de De
sarrollo Turistico, S. A.'• (INDETUSA), cito a 
los accionistas para Junta General ordinaria, que 
tendrá lugar el dia Viernes 21 Octubre 1977, a 
las 3 ;00 p.m., de la tarde, en las oficinas de Com~ 
pañia Nicaragüense de Seguros, S.A., ubicadas 
en carretera Sur Km. 31¡2 contiguo a NIAPSA. 

Se tratarán los siguientes puntos : 
1. Informe anual sobre resultados del ejercicio 

correspondiente a 1976/19í7. 
2. Informe anual del Vigilante. 
3, Conocer estado de negociaciones sobre finan~ 

ciamiento para mejoras en el camino de ac~ 
ceso y en el balneario. 

Managua, D.N., 5 'de Octupre de 1977. 
Rígoberto Reyes Rojas, Secretario. 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
SOLORZANO VILLA PEREIRA, S.A. 

l 

Reg .. No. 6882 - R,/F 822641 - Valor e; 45,00 
Con instrucciones de la Junta Directiva cito a 

los accionistas -de "Solórzan<> Villa Pereira co .. 
mercial1 S.A." para Asamblea. General que ten .. 

drá lugar el dia Sábado 29 de Octubre de 1977, 
a las 11:30 de la mañana, en local de SOVIPE 
INGENIEROS, S.A., teniendo por objeto dicha 
reunión conocer y resolver sobre: 
a) Balance, Estado de Ganancias y Pérdidas e 

'-·., · Informe d~ la Junta Directiva; 
b) Informe del Vigilante; 
e) AsuntOS ,'varios re1abiO~ados · eon Iós negocios 

sociales:· • 
"' '- SoviPe Comercial, Jenaro Bennüdez M., Conta-

dor. 
>., 

\ . 

CITACÍON A LO,S ACCIONISTAS DE, 
.ELECTROGAR, S.A. 

1 

Reg, No. 6886 - R/F 8}2640 ,.- Valor IS . 45.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva cito a 
los- accionistas· de El .. EC'l"aOGAR, S. A., para 
Asamblea General que tendrá lugar el dia. Sá
bado 29 de Octubre de 1977, a las 12:00 del dia, 
en el local de SOVIPE INGENIEROS, s. A., te
niendo por objeto dicha. reunión conocer' y resol
ver sobre: 

-a) . Balance General, Estado de Ganancias y Pér
didas e Informe de la Junta de, Directores; -
J:n{orme del Vigilante; y :-'b) 

C) Asuntos varios relacionados con los· nego- -... 
cios .sociales. 

· •. EL.ECTROGAR, S. A. 
. Jeq_aro :Bermú,ciez M.~ Contador. 

CITACrüN A LOS ACCIONISTAS DE 
TIERRAS Y MmAS, S. A. 

l 

R,eg. No. 6885 -·R/F 822639 - Valor· lf 45.00 

Con instrucciones d:e ·la Junta Directiva cito a 
"los accioniStas de TIERRAS y MINAS, S.A., pa

ra Asamblea General que· tendrá -1ugar el día 
Sábado 29 de Octubre de 1977, a las 12 :30 de la 
tarde, en el local de SOVIPE INGEN1EROS, S. 
A., teniendo por objeto. dicha reunión conocer y 
resolver sobre: 

a) Balance General, Estado de Ganancias y Pér~ 
didas e Informe de la Junta de Directores; 

b) Informe del Vigilante.; y 
e) Asuntos varios relacionados -con las negoci-0a 

sociales. 

Tien·as y Minas, S. A. 
Jenaro Bermúdez M., Contador. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE COR,PORACION 

FRANCO-AMERICANA DE 
FINANZAS (NICARAGUA), S. A. 

1 

Reg. No. 6700 - R/F 821509 - Valor <$: 135.00 
Corporación Franco-Americana de Finanzas 

(NICARAGUA), S. A., informa a solicitud de 
parte interesada que se extravió el siguiente Ti~ 
tulo: • 

NUMERO VALOR PLAZO 

BF-B-502 e; 51,00.000 1 año 
Los interesados solfcitan la reposición de di~ 

cho Certificado, 
De no haber oposíClón dentro de un plazo de 

treinta Cias a ·partir de la última fecha de publi
cación de este aviso, será considerado nulo y .sirr
ningún valor, einitiénd<>Be el nuevo correspondien
te. 

• < 
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Managua, D.N., veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos setentisiete .. 

Bernard Dupin1 Gerente General. 
'3 l 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 6823 - R/F. 801629 ...:_ ~15.0~ 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelacio11es. 
Granada dictó Agosto uno, año corriente, 
declaró disuelto matrimonio unía José Luis 
Margan y María Leticia Gui11én. - Grana
da, Agosto dos, mil. novecientos setentisie
te. _:__ Conny P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 6824 - R/F 801628 - <$: 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó Agosto cuatro, año corrien
te declaró disuelto matrimonio unía César. ' ' - ~ 

~· Augusto González y Bertha María Alvarez. 
Granada, Agosto seis, iµi! novecientos se
tentisiete. - Conny P. de Cruz, Secretaria. 

, 1 

Reg. No. 6825 - R/F 801627 - <$: 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó Junio veintinueve, año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Carlos Miranda Murillo y Gladys Margari
ta Vargas. Granada, Agosto diecinueve. 
min novecientos setentisiete. -'- Conny P. 
de Cruz Secretaria. 

1 

Reg. No. 6826 - R/F 801626 - ~ 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó Septiembre uno, año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
José Mercedes O bando y Rafaela del So
corro Navarro. Granada, Septiembre tres, 
mir novecientos setentisiete. - Conny P. 
de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. -7 0-- R/F 801625 - ($ 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Granada, dictó Agosto doce, año corrien
te, declaró disuelto matrimonio unía Ri
cardo Co1e Martínez e Inés del Carmen Ló
pez. Granada, Agosto veinticinco, mil no-

ves:ientos setenticinco. 
Cruz, Secretaria. 

- Conny P. de 

l 

Reg. No. 6828 - R/F 801624 - Cf 15.~ 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 

Granada, dictó Julio veinticinco, año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
María Auxiliadora Arévalo y Elman Ba
rillas Espinoza. Granada, Septiembre cin
co, mil novecientos setentisiete. - Conny. 
P. de··Cruz, Se<;retaria. 

l 

Reg. No. 6S29 - R/F 801623 _.:_ Cf 15.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones. 
'·"'o • ; 

Granada, dictó Septiembre siete, año co-
rriente, declaró disuelto matritnonio unía 
josé Evenor Flores y Margarita Guillén 
Espinoza. Granada, Septiembre veintidós, 
mil novecientos setentisiete. ~ Conny P. 
de Cruz, Secretaria. 

t 

Reg. No. 6863 R/F 822527 - G; 15.00 

Por sentencia 11 a.m. de! 22 de Septiem
O:c 1976, dec!aróse disuelto el matrimonio 
de Eddy R'cardo Lacayo Gcnzález y Azuce
la de Fátim<.: f1\1Jñ0z Lara, dictada Sala Ci
·, il. Corte /-\pelacloncs. M_asava-. Arturo 
E!í Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Declaratoria de Herederos 
'1E9. No. 6C62 - R/F 822663 ([ 45.00 

S'JC:~rro Rodríguez viuda de Pér:?z, so!ici
~a en unión de sus hijos, Gloria Estela Pérez 
de Valle, Freddy Alberto Pérez, Flor de Lea
na Pérez de Zeledón, Daysy Pérez Rodríguez, 
Sandra Patricia Pérez Rodríguez, se !es de
clare herederos, de bienes, derechos y ac
ciones que dejó Francisco Pérez Rodríguez. 

Quien pretenda derecho opóng11se en 
tiempo. 

Dado Juzgcdo Prirnero de Distrito Civil de 
/v\an.igua, las do.ce meridianas, cuatro Oc
tubre de mil nÜvecíentos setenti;:;íete. -
l!defonso Paln1a Martínez, Juez Primero Dis
trito Civil de Managua. - Ne!son Bermúdez 
Bassett, secretario. 

1 
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